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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Interlocutorio  574 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S 

Ejecutado Javier de Jesús Cardona Cardona 

Radicado 05679 40 89 001 2023-00641 00 

Asunto  Requiere parte demandante so pena 

desistimiento tácito 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General de 

Proceso, se requiere a la parte demandante con el fin de que aporte la constancia 

de entrega, certificada por la empresa de mensajería Enviamos Comunicaciones 

SAS, de la citación para la diligencia de notificación personal enviada al señor 

Javier de Jesús Cardona Cardona bajo el número de guía 1040051346413 a la 

dirección Carrera Santander # 41-120 sector los patios (última entrada por calle 

nueva) del municipio de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

Dicho requerimiento deberá cumplirse dentro de los treinta (30) siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de estructurarse desistimiento tácito 

conforme lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en tanto, no 

existen actuaciones pendientes encaminadas a consumar el perfeccionamiento de 

medidas cautelares por parte del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante con el fin de que aporte la 

constancia de entrega emitida por la empresa de correo certificado Enviamos 

Comunicaciones SAS respecto de la citación para la diligencia de notificación 

personal dirigida al señor Javier de Jesús Cardona Cardona bajo el número de 

guía 1040051346413. 

 

SEGUNDO: Dicho requerimiento deberá cumplirse dentro de los treinta (30) 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de estructurarse 

desistimiento tácito conforme lo dispone el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
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TERCERO: Notifíquese el presente auto por estados y manténgase el proceso 

en secretaría por treinta (30) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 044, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 09 del 
mes de abril de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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